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PROPUESTA DE AUTORIZACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACION ENTRE

LA  ADMINISTRACIÓN  GENERAL  DE  LA  COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE  LA

REGIÓN  DE  MURCIA,  A  TRAVÉS  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  EMPLEO,

UNIVERSIDADES,  EMPRESA,  Y MEDIO  AMBIENTE Y EL AYUNTAMIENTO  DE

LORCA  PARA  LA  PROTECCIÓN  DE  LA  BIODIVERSIDAD  DEL  PARQUE

REGIONAL DE CALNEGRE Y CABO COPE.

Visto  el  borrador  del  Convenio  marco  de  colaboración  entre  la  Comunidad

Autónoma de  la Región de Murcia, a través de la Consejería de Empleo, Universidades,

Empresa y Medio Ambiente, y el Ayuntamiento de Lorca para.

Teniendo en cuenta que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene

atribuida, conforme al artículo 11.3 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, por la que

se  aprueba  el  Estatuto  de  Autonomía  de  la  Región  de  Murcia,  la  competencia  de

desarrollo legislativo y ejecución en materia de medio ambiente y en normas adicionales

de protección.

Asimismo, por Decreto del Presidente nº 2/2018, de 20 de abril, de reorganización

de la  Administración Regional  (BORM nº  91,  21 de abril  de  2018),  la  Consejería  de

Empleo,  Universidades,  Empresa  y  Medio  Ambiente,  es  el  Departamento  de  la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y

ejecución de las directrices generales del  Consejo de Gobierno en materia de medio

ambiente.

De otro lado,  en virtud del  Decreto nº  53/2018,  de 27 de abril,  por el  que se

establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa

y Medio Ambiente,  la  Dirección General  de Medio Natural asume las competencias y

funciones en materia de planificación y gestión de espacios naturales protegidos, de la

Red Natura 2000, de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, así como del

fomento del medio ambiente y lucha contra el cambio climático, la representación en la

Red de Autoridades Ambientales, política forestal y protección de la fauna silvestre.

El espacio natural de Calnegre y Cabo Cope fue declarado Parque Regional por la

disposición adicional  tercera,  tres,  de la  Ley 4/1992,  de 30 de julio,  de Ordenación y

Protección del Territorio de la Región de Murcia. Además, de conformidad con la Directiva

92/43/CEE,  el  espacio  de  Calnegre  (ES6200012)  tiene  la  consideración  de  EspacioFi
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Protegido Red Natura 2000 al encontrarse incluido en la lista de Lugares de Importancia

Comunitaria (LIC) para la región biogeográfica mediterránea. 

A causa del gran atractivo de las playas de Calnegre, el número de visitantes se

ha incrementado en los últimos años,  principalmente,  los  que acceden al  parque,  en

vehículos a motor, lo cual provoca numerosos problemas que ponen en peligro el gran

valor de la flora y fauna del parque; polvo excesivo, accidentes de tráfico, vegetación

dañada  debido  al  estacionamiento  indebido  en  los  exteriores  de  los  aparcamientos,

degradación de la capa de rodadura de los caminos, accidentes de tráfico y aumento del

riesgo de incendios.

Igualmente, de conformidad a lo dispuesto en la Ley 10/2015, de 24 de marzo, por

la que se establece el sistema competencial en el transporte urbano e interurbano de la

Región de Murcia corresponde a los municipios la competencia de planificar, ordenar y

gestionar los transportes públicos de personas que discurran íntegramente por su término

municipal. En este caso, además, el Ayuntamiento de Lorca viene desarrollando una serie

de actuaciones tendentes a la mejora de los espacios naturales protegidos de su término

municipal y, singularmente, de las zonas costeras y playas con el fin de preservar sus

valores  naturales  y  promover  un  uso  turístico  y  recreativo  sostenible.  A este  efecto,

desarrolla programas y presta servicios de transportes, comunicación, vigilancia, limpieza

y recogida de residuos, así como los de información y apoyo turístico.

Por ello, en el Parque Regional de Calnegre y Cabo Cope, y concretamente dentro

del  ámbito  del  LIC  de  Calnegre,  se  hace  necesario  que  la  Consejería  de  Empleo,

Universidades, Empresa y Medio Ambiente conjuntamente con el Ayuntamiento de Lorca

adopten medidas de conservación que,  en el  período de mayor  afluencia  de visitantes,

conllevan  restricciones  de  acceso  de  vehículos  a  motor  en  las  playas  del  sector  de

Calnegre, y que vienen justificadas por la necesidad de compatibilizar las visitas estivales a

las playas con la conservación de los recursos naturales y el fomento de su riqueza natural.

Corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la celebración del presente Convenio,

en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del

Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, así como en el

artículo 8.2 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de

Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración

Regional de Murcia
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Considerando que corresponde al Consejero de Empleo, Universidades, Empresa y

Medio  Ambiente  la  competencia  para  elevar  a  Consejo  de  Gobierno  la  propuesta  de

autorización de los Convenios de colaboración con otras entidades públicas y privadas de

conformidad con el artículo 16.2 ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y

Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, previo informe favorable emitido por el Servicio Jurídico de esta Consejería.

Por todo lo anterior, visto el informe jurídico favorable, elevo la presente propuesta a

ese Consejo de Gobierno a fin de que, si lo estima conveniente, adopte el siguiente:

ACUERDO

Autorizar  la  celebración  del  Convenio  de  colaboración  entre la  Comunidad

Autónoma de  la Región de Murcia, a través de la Consejería de Empleo, Universidades,

Empresa  y  Medio  Ambiente  y  el  Ayuntamiento  de  Lorca  para  la  protección  de  la

biodiversidad del Parque Regional de Calnegre y Cabo Cope, cuyo texto se adjunta. 

EL CONSEJERO DE EMPLEO, UNIVERSIDADES,

EMPRESA Y MEDIO AMBIENTE

Javier Celdrán Lorente

(documento firmado electrónicamente al margen)
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Secretaría General

Vicesecretaria

ORDEN

Visto  el  borrador  del  Convenio  de  Colaboración  entre  la  Comunidad

Autónoma  de  la  Región  de  Murcia,  a  través  de  la  Consejería  de  Empleo,

Universidades, Empresa y Medio Ambiente,  y  el  Ayuntamiento de Lorca para la

protección de la biodiversidad del Parque Regional de Calnegre y Cabo Cope.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 56/1996, de 24 de

julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas

para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.

DISPONGO

Aprobar el  Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, a través de la Consejería Empleo, Universidades, Empresa y Medio

Ambiente, y el Ayuntamiento de Lorca para la protección de la biodiversidad del

Parque Regional de Calnegre y Cabo Cope.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, UNIVERSIDADES, 

EMPRESA Y MEDIO AMBIENTE

Javier Celdrán Lorente

(documento firmado electrónicamente al margen)
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CONVENIO  DE COLABORACIÓN  ENTRE  LA ADMINISTRACIÓN  GENERAL
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE
LA  CONSEJERÍA  DE  EMPLEO,  UNIVERSIDADES,  EMPRESA  Y  MEDIO
AMBIENTE Y EL AYUNTAMIENTO DE LORCA, PARA LA PROTECCIÓN DE LA
BIODIVERSIDAD EN EL PARQUE REGIONAL DE CALNEGRE Y CABO COPE.

En Murcia, a    de           de  2018

C O M P A R E C E N

De  una  parte, el  Excmo.  Sr.  D.  Javier  Celdrán  Lorente,  Consejero  de
Empleo,  Universidades,  Empresa y Medio Ambiente, actuando en ejercicio  del
cargo  que  desempeña  para  el  que  fue  nombrado  mediante  Decreto  de  la
Presidencia n.º 12/2018, de 20 de abril  (BORM nº 91, 21 de abril  de 2018), y
facultades que le atribuye el Decreto del Presidente nº 2/2018, de 20 de abril, de
reorganización de la Administración Regional (BORM nº 91, 21 de abril de 2018),
y en representación de la Administración General de la Comunidad Autónoma de
la  Región  de  Murcia,  previa  autorización  del  Consejo  de  Gobierno  mediante
Acuerdo de ______________ de 2018.

De otra parte el Ilmo. Sr. D. Fulgencio Gil Jódar Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Lorca, en representación del mismo previa autorización
de la Junta de Gobierno Local…

Los  comparecientes,  en  la  representación  en  que  intervienen,  se
reconocen  recíprocamente  capacidad  legal  suficiente  y  vigencia  de  las
respectivas facultades con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a
tal efecto.
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E X P O N E N 

PRlMERO.- Que  en  virtud  del  artículo  11.3  del  Estatuto  de  Autonomía  de  la
Comunidad  Autónoma  de  la  Región  de  Murcia,  aprobado  por  Ley  Orgánica
4/1982, de 9 de junio, aquélla tiene atribuida competencia de desarrollo legislativo
y ejecución en materia de protección del medio ambiente y normas adicionales de
protección. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con el Decreto del Presidente nº 2/2018, de 20
de abril,  de reorganización de la Administración Regional (BORM nº 91, 21 de
abril  de  2018)  la  Consejería  de  Empleo,  Universidades,  Empresa  y  Medio
Ambiente es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del
Consejo de Gobierno en materia de medio ambiente.

TERCERO.- Que por Decreto nº 53/2018, de 27 de abril, por el que se establecen
los Órganos Directivos de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y
Medio Ambiente (BORM nº 97, 28 de abril  de 2018),  la  Dirección General  de
Medio Natural, asume las competencias y funciones en materia de planificación y
gestión de espacios naturales protegidos, de la Red Natura 2000, de los hábitats
naturales  y  de  la  fauna  y  flora  silvestres,  así  como  del  fomento  del  medio
ambiente  y  lucha  contra  el  cambio  climático,  la  representación  en  la  Red  de
Autoridades Ambientales, política forestal y protección de la fauna silvestre.

CUARTO.- Que la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de
la Biodiversidad, contempla la utilización ordenada de los recursos para garantizar
el aprovechamiento sostenible del patrimonio natural, así como su restauración y
mejora, y la adopción de las medidas necesarias para garantizar la conservación
de la biodiversidad, atendiendo preferentemente a la preservación de sus hábitat
así como la adopción de medidas dirigidas al mantenimiento o restablecimiento,
en  un  estado  de  conservación  favorable,  de  los  hábitats  y  poblaciones  de
especies de fauna silvestre en la Red Natura 2000, que tengan en cuenta, tal y
como expresa el art. 2 de la Directiva 79/409/CEE, las exigencias económicas,
sociales  y  culturales  -incluidas  las  recreativas-  y  particularidades  regionales  y
locales  (art.1  del  Real  Decreto  1997/1995,  de  7  de  diciembre,  por  el  que  se
establecen  medidas  para  contribuir  a  garantizar  la  biodiversidad  mediante  la
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres y art. 42 de
la  Ley  42/2007)  y  que  dichas  medidas  de  conservación  podrán  implicar
adecuados  planes  o  instrumentos  de  gestión,  o  de  medidas  reglamentarias,
administrativas o, en su caso, contractuales (artículo 46 de la Ley 42/2007).Fi
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QUINTO.- El  espacio natural  de Calnegre y Cabo Cope fue declarado Parque
Regional por la disposición adicional tercera, tres, de la Ley 4/1992, de 30 de julio,
de Ordenación y Protección del Territorio de la Región de Murcia.   Además, de
conformidad con la Directiva 92/43/CEE, el  espacio de Calnegre (ES6200012)
tiene  la  consideración  de  Espacio  Protegido  Red  Natura  2000  al  encontrarse
incluido en la lista de Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) para la región
biogeográfica mediterránea. A causa del gran atractivo de las playas de Calnegre,
el número de visitantes se ha incrementado en los últimos años, principalmente,
los que acceden al  parque,  en vehículos a motor,  lo cual  provoca numerosos
problemas que ponen en peligro el gran valor de la flora y fauna del parque; polvo
excesivo,  accidentes  de  tráfico,  vegetación  dañada  debido  al  estacionamiento
indebido  en  los  exteriores  de  los  aparcamientos,  degradación  de  la  capa  de
rodadura de los caminos, accidentes de tráfico y aumento del riesgo de incendios.

Por  ello,  en  el  Parque Regional  de  Calnegre  y  Cabo  Cope,  y  concretamente
dentro del ámbito del LIC de Calnegre, se hace necesario que la Consejería de
Empleo,  Universidades,  Empresa  y  Medio  Ambiente,  adopte  medidas  de
conservación  que,  en  el  período  de  mayor  afluencia  de  visitantes,  conllevan
restricciones  de  acceso  de  vehículos  a  motor  en  las  playas  del  sector  de
Calnegre, y que vienen justificadas por la necesidad de compatibilizar las visitas
estivales a las playas con la conservación de los recursos naturales y el fomento
de su riqueza natural.

SEXTO.-  Que el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, entre otras, atribuye a los municipios competencia en
las siguientes materias:

 Medio ambiente urbano: en particular, parques y jardines públicos, gestión
de  los  residuos  sólidos  urbanos  y  protección  contra  la  contaminación
acústica, lumínica y atmosférica en las zonas urbanas.

 Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de
aguas residuales.

 Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad.

 Policía local, protección civil, prevención y extinción de incendios.

 Transporte colectivo urbano.

 Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local.
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 Protección de la salubridad pública.

SÉPTIMO.- Que de conformidad a lo  dispuesto  en la  Ley 10/2015,  de  24 de
marzo, por la que se establece el sistema competencial en el transporte urbano e
interurbano de la Región de Murcia corresponde a los municipios la competencia
de  planificar,  ordenar  y  gestionar  los  transportes  públicos  de  personas  que
discurran íntegramente por su término municipal.

OCTAVO.-  Que  el  Ayuntamiento de  Lorca,  viene  desarrollando  una  serie  de
actuaciones tendentes a la mejora de los espacios naturales protegidos de su
término municipal y, singularmente, de las zonas costeras y playas con el fin de
preservar  sus  valores  naturales  y  promover  un  uso  turístico  y  recreativo
sostenible. A este efecto, desarrolla programas y presta servicios de transportes,
comunicación,  vigilancia,  limpieza  y  recogida  de  residuos,  así  como  los  de
información y apoyo turístico.

NOVENO.- Por  ello  ambas partes  consideran  de  interés  la  suscripción  de  un
convenio  con  el  objetivo  de  la  conservación  de  la  biodiversidad  del  Parque
Regional de Calnegre y Cabo Cope, mediante su colaboración en el desarrollo de
un plan de control de entrada de vehículos y acceso mediante transporte público,
así  como  el  desarrollo  de  actuaciones  de  mejora  de  los  sistemas  de
comunicaciones,  protección  civil,  limpieza  y  vigilancia,  con  sujeción  a  las
siguientes:

C LÁ U S U L A S

PRIMERA.- Objeto

El objeto del presente convenio es la colaboración entre la Administración
General  de  la  Comunidad  Autónoma de  la  Región  de  Murcia,  a  través  de  la
Consejería  de Empleo,  Universidades,  Empresa  y  Medio  Ambiente y  el
Ayuntamiento  de  Lorca,  para  la  protección  de  la  biodiversidad  en  el  Parque
Regional de Calnegre y Cabo Cope.

SEGUNDA.-Actuaciones a realizar por cada una de las partes

1.- De la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente.

a) Adoptar, mediante la aprobación de la correspondiente Orden que se
hará pública en el BORM, las medidas precisas para la limitación del acceso de
vehículos a motor al interior del Parque Regional en el periodo estival, con las
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excepciones  que  procedan  para  propietarios,  residentes,  trabajadores,
discapacitados  y  servicios  públicos.  Dichas  medidas  implicarán  el  cierre  de
caminos y el establecimiento de controles de entrada en determinados periodos.
Dicha Orden de accesos afecta únicamente a la zona de Calnegre, del término
municipal de Lorca, y en concreto a tres playas: Cala Calnegre, Cala Baño de las
Mujeres y Playa del Siscal.

b)  Gestionar  un  sistema  de  control  de  accesos  y  transporte  público  al
interior del Parque Regional para el traslado de los visitantes y usuarios de las
playas Cala Calnegre, Cala Baño de las Mujeres y Playa del Siscal con un precio
por billete que se determinará en función de los costes directos e indirectos del
mismo.

c) Organizar el personal encargado de las tareas de control de visitantes al
Parque Regional durante la época de mayor afluencia.

d) Edición e impresión de tickets y demás material organizativo de control
de  accesos así  como tareas ligadas al  conteo y  toma de datos cualitativos  y
cuantitativos.

e)  Disponibilidad  de  un  equipo  de  telecomunicaciones  que  permita  una
eficiente comunicación entre todos los implicados en el  servicio  de  control  de
accesos a visitantes.

f) Dotación de vehículo para la coordinación del servicio, que garantice un
adecuado desarrollo del servicio de control de acceso de visitantes y una rápida
respuesta frente a posibles situaciones de emergencia.

g) Adecuar las infraestructuras del espacio natural para asegurar el buen
funcionamiento  del  sistema  de  transporte  público  (caminos,  paradas  autobús,
señalización, etc.).

h) Desarrollar campañas de comunicación sobre el sistema de control de
accesos, así como sobre los valores naturales del Parque Regional así como la
edición e impresión de material documental y de divulgación para su utilización en
el punto de información.

i)  Atención  al  correcto  tránsito  y  estacionamiento  de vehículos  a  motor,
evitando el paso de vehículos por zonas no autorizadas y difusión de la normativa
del Parque regional y vigilancia de su cumplimiento así como la asistencia básica
a situaciones de emergencia ligadas al acceso de visitantes y el estacionamiento
de vehículos, tales como accidentes en cualquier punto del parque regional.

2.- Del Ayuntamiento de Lorca.

a) Otorgar a la  Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio
Ambiente las  autorizaciones  que  fueran  de  su  competencia,  sin  perjuicio  de
cualquier otra que fuera preceptiva, para la gestión del sistema de transporte al
interior del Parque Regional.Fi
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b) Adecuar el área de estacionamiento y parada de autobús en el punto de
partida  del  servicio  de  transporte  público  de  Parque  Regional,  así  como  el
arrendamiento de los terrenos a sus propietarios.

c) Intensificar el sistema de recogida de residuos urbanos y de limpieza de
las playas y áreas de uso público del Parque Regional durante el periodo estival.

d) Promover la instalación de equipamiento que posibilite la cobertura de
sistemas de telefonía móvil en el ámbito del Parque Regional.

e) Colaborar,  en el  ámbito de sus competencias, en la vigilancia de las
playas  y  en  el  dispositivo  de  protección  civil  para  minimizar  los  riesgos  de
accidente o la comisión de infracciones en el Parque Regional. 

f) Instalar aseos portátiles integrados en las principales paradas del sistema
de transporte colectivo.

g)  Desarrollar  campañas  de  información  y  comunicación  en  medios  y
oficinas de turismo para informar a los usuarios de las playas del  sistema de
accesos, así como de la normativa municipal en cuanto al uso de estas playas.

TERCERA.- Financiación de las actuaciones

Cada una de las partes financiará las actuaciones que le correspondan en
virtud del presente Convenio.

CUARTA.-Comisión de seguimiento.

Para resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del presente
convenio se crea una comisión de seguimiento, compuesta por cuatro miembros,
dos  en  representación  de  la  Administración  Regional,  designados  por  el
Consejero de Empleo,  Universidades,  Empresa y Medio Ambiente,  uno de los
cuales presidirá la Comisión, y dos en representación del Ayuntamiento de Lorca,
designados por el órgano de gobierno competente.

Dicha  comisión  se  reunirá  a  propuesta  de  cada  una  de  las  partes,
rigiéndose en su organización y funcionamiento por lo dispuesto en la Sección 3ª
del  Capítulo  II  del  Título  Preliminar  de  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de
Régimen Jurídico del Sector Público. Son funciones de la comisión:

1. Conocer el cumplimiento de las actuaciones desarrolladas y el calendario
de las mismas.
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2. Informar sobre la conformidad de las actividades realizadas en relación con
el objeto del convenio.

3. Interpretar,  en caso de duda, las normas y previsiones del  convenio y
proponer las decisiones oportunas acerca de las variaciones o cambios que resulten
aconsejables.

4. Informar y proponer la resolución de las situaciones de controversia que se
originen entre las partes en aplicación del convenio.

QUINTA.- Plazo del convenio

El presente convenio surte efecto desde la fecha de su firma, y extenderá
su vigencia durante cuatro años. En cualquier momento, antes de la finalización
del plazo previsto, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su
prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción.

SEXTA.- Extinción

El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución.

Son causas de resolución:

1ª) El transcurso del plazo de vigencia de convenio sin haberse acordado la
prórroga del mismo.

2ª) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

3ª) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por
parte de alguno de los firmantes.

En este último caso cualquiera de las partes podrá notificar a la parte
incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las
obligaciones o compromisos que se consideren incumplidos. Este requerimiento
será comunicado a la comisión de seguimiento del convenio. 

Si  trascurrido  el  plazo  indicado  en  el  requerimiento  persistiera  el
incumplimiento, se entenderá resuelto el convenio. 

4ª) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

5ª)  Por  cualquier  otra  causa distinta  de  las anteriores prevista  en  otras
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leyes.

SÉPTIMA.- Sujeción a la jurisdicción Contencioso-Administrativa

El  presente  convenio  tiene  carácter  administrativo,  por  lo  que  cualquier
cuestión litigiosa que pudiera surgir entre las partes en cuanto a su interpretación
y  cumplimiento,  podrá  ser  sustanciada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de dicha Jurisdicción.

Leído el presente documento por las partes, lo encuentran conforme y, en
prueba de ello lo firman y rubrican por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

EL CONSEJERO DE EMPLEO,
UNIVERSIDADES, EMPRESA, Y

MEDIO AMBIENTE

Fdo.: Javier Celdrán Lorente

POR EL AYUNTAMIENTO DE LORCA 

Fdo.: Fulgencio Gil Jódar 
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